
Garantía

1.  Coloque el producto en un lugar fuera del alcance de los 
niños.

2.  No desmonte ni repare el producto usted mismo.
3.  Mantenga el producto seco, No lo coloque cerca del 

agua ni en lugares húmedos
4.  No someta el producto a ambientes de altas 

temperaturas ni lo deje al Sol.

Características del producto

1. Compatible con múltiples protocolos de carga 
rápida PD+QC

2. Chip de control de gestión inteligente + 
transformador de pulso de alta frecuencia, mayor 
estabilidad y mayor ahorro energético.

3. Circuito de fusibles integrado, protege siempre tu 
móvil

4. Puerto de detección inteligente, tasa de saturación 
de carga del 100%

5. Diseño mini y portatil, elegante y con gran 
acabado.

Salida USB-C1

   Especificaciones

Modelo: LECSPH65W3
Entrada: AC 100-240V, 50/60Hz, 1,5A (máx.) 
Salida:
USB-C1: DC 5V/3A, 9V/3A, 12V/3A, 15V/3A, 20V/3,25A
USB-C2: DC 5V/3A, 9V/3A, 12V/3A, 15V/3A, 20V/3,25A
USB-A: DC 5V/3A, 9V/3A,12V/3A, 20V/1.5A

USB-C1+ USB-C2: 45W+20W
USB-C1+ USB-A: 45W+18W
USB-C2+ USB-A: 15W+15W
USB-C1+ USB-C2+ USB-A: 45W+15W

Manual de usuario

1. Enchufe el cargador a la fuente de alimentación, 
y conecte un cable desde uno de los puertos de 
salida al dispositivo a cargar.

2. Cuando el dispositivo se cargue por completo, 
quite el cargador de la fuente de alimentación.

CARGADOR 65W GaN
2 USB C PD+1 USB A

材质用80g的书纸

C

Salida USB-C2

C Salida USB-A

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD
Marca: LEOTEC
Nombre del suministrador: LEOTEC DIGITAL LIFESTYLE, S.L..
Dirección: Avda. Josep Tarradellas i Joan 259 Local
08901 – Hospitalet de Llobregat – Barcelona
Tel: +34 93 267 66 00
NIF: B62646104
Web: www.leotec.com
Declaramos bajo nuestra exclusiva responsabilidad la conformidad del 
producto:
CARGADOR 65W GaN 2 USB C PD+1 USB A LECSPH65W3
País de fabricación: China
Al que se refiere esta declaración, con la(s) norma(s) u otro(s) documento(s) 
normativo(s) de acuerdo con las disposiciones de las Directivas EMC 2014/30/
EU, LVD 2014/35/EU, RoHS 2011/65/EU, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 22 de julio de 1993, transpuesta a la legislación española mediante 
los Reales Decretos correspondientes.

El símbolo de referencia tanto en el producto como en su manual 
de usuario, indica que al final de la vida útil de los aparatos 
eléctricos y/o electrónicos, éstos deberán reciclarse por separado
de sus residuos domésticos. Existen medios adecuados para 
recoger este tipo de material para su correcto reciclaje. Para 
obtener más información, póngase en contacto con la autoridad 
local o a su distribuidor donde adquirió el producto.
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